
                                Case #: _________________    

 
 
 
 

     DEPARTAMENTO DE POLICÍA 

 
SOLICITUD DE INSPECCIÓN DE REGISTRO PÚBLICO 

 
Registros públicos de los Policías de Lafayette tienen tasación que está destinada a cubrir el costo de proveer el 
servicio.  Esta tasa se establece mediante una Ordenanza de la Ciudad aprobada por el Consejo de la Ciudad de 
Lafayette.  Tenga en cuenta que el personal de registros tiene 72 horas para completar su solicitud.  El costo se 
indica a continuación y el pago se realizará antes de recibir los registros o servicios. 
 

 
 
Fecha del Pedido:   

 
 Numero de Caso: 

 
Su Nombre:   

 
Fecha de Nacimiento:   

 
Su Dirección: 

 
Cuidad :                                                                                       Estado: 

 
Teléfono de Caza: 

 
Teléfono Celular:   

Nombre de la Persona Involucrada 
 (si no es usted): 

 
Dirección (si la conoce): 

Afirmo que estos registros no se utilizará para la solicitud 
directa de negocios:                 
 
Firma:  _______________________________________ 

 
 
 
Fecha: 

 

****USO DEL OFICIAL SOLAMENTE**** 
ANTES QUE SE ACEPTE SU PADO EL DEPARTAMENTO DE POLICÍA TENDRÁ QUE APROBAR 

 
 

Police Report (first 10 pgs) $7.00 $.25 a pg thereafter Pictures on CD     $20 each 
Fingerprints       $15 per card    Records Check/Verification letter    $10 each 
Research Fees   $23 per hr    Audio & Video on tape     $20 each 
Certified Vin Verification   $20   Sex Offender New Registration $50    
Certified Copies (additional) $2   Sex Offender Renewal    $25 
Other:_____________________ 

$________ Total Cost Approved________ (Police Records) 

 
 
 
 
 
 
 
   

****VALIDATION**** 

Estoy haciendo una solicitud para inspeccionar los registros públicos del Departamento de Policía de 
Lafayette.  Entiendo que los registros públicos del Departamento de Policía de Lafayette pueden estar en 
uso o en almacenamiento de información y no inmediatamente disponible.  Si no hay registros 
disponibles de inmediato, puede disponerse de una cita o me los pueden enviar por correo.  Además, 
reconozco que tengo entendido que el Estatuto de Colorado 24-72-305.5 provee que el personal de 
registros deberá negar el acceso ha cualquier persona a los registros penales de la justicia a menos que 
se firmó una declaración que afirma que no se utilizarán estos registros para la solicitud directa de de 
negocios para obtener ganancias pecuniarias.  


